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Anexo I 

Delimitación propuesta delos Circuitos Electorales376 “Ciudad del Libertador General San 

Martín”, 377  “Villa Gregoria Matorras – Villa Ballester”, 377A “José León Suárez – Villa 

General Necochea”, 378 “Villa Marqués de Aguado - Villa Granaderos de San Martín”, 

379  “Villa Maipú”, 380 “Villa Chacabuco – Villa Lynch –Villa Figueroa Alcorta – Villa 

Bernardo de Monteagudo”, 381  “Villa General Sucre – Villa Godoy Cruz – Villa General 

Guido”, 382 “Villa San Andrés – Villa Yapeyú – Villa Las Heras”, 384 “Villa Ayacucho – 

Villa Libertad”, 388A “Billinghurst– Villa General Pueyrredón”, 388B “Villa Remedios de 

Escalada – Ciudad Jardín El Libertador” y 388C “Villa Zapiola – Barrio Parque General 

San Martín” 

Sección Electoral  52 – Gral. San Martin- Provincia de Buenos Aires 

Expte. Nº “S”81/2024 
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Anexo II 

Texto descriptivo de la delimitación delos Circuitos Electorales 376 “Ciudad del 

Libertador General San Martín”, 377  “Villa Gregoria Matorras – Villa Ballester”, 377A 

“José León Suárez – Villa General Necochea”, 378 “Villa Marqués de Aguado - Villa 

Granaderos de San Martín”, 379  “Villa Maipú”, 380 “Villa Chacabuco – Villa Lynch –

Villa Figueroa Alcorta – Villa Bernardo de Monteagudo”, 381  “Villa General Sucre – 

Villa Godoy Cruz – Villa General Guido”, 382 “Villa San Andrés – Villa Yapeyú – Villa 

Las Heras”, 384 “Villa Ayacucho – Villa Libertad”, 388A “Billinghurst– Villa General 

Pueyrredón”, 388B “Villa Remedios de Escalada – Ciudad Jardín El Libertador” y 388C 

“Villa Zapiola – Barrio Parque General San Martín” 

Sección Electoral  52 – Gral. San Martin - Provincia de Buenos Aires 

Expte. Nº “S”81/2024 

 

Circuito 376 “Ciudad del Libertador General San Martín” 

NORESTE: Desde la intersección entre la Av. 64-Presidente Juan Domingo Perón con las 

vías del FFCC Bartolomé Mitre, por éstas vías hasta su intersección con la Calle 42-

Perdriel. 

SUDESTE: Desde la intersección entre las vías del FFCC Mitre con la Calle 42-Perdriel, 

por Calle 42 hasta su intersección con la Diagonal 105-Carranza, por Diagonal 105 hasta 

su intersección con la Calle 44-Benito Juárez y por Calle 44 hasta su intersección con la 

Av. 119-Honorio Senet. 

SUDOESTE: Desde la intersección entre la Calle 44-Benito Juárez con la Av. 119-

Honorio Senet, por Av. Senet y su continuación como 119-Coronel Mom hasta su 

intersección con la Av. 64-Presidente Juan Domingo Perón. 

NOROESTE: Desde la intersección entre la Av. 119-Coronel Mom con la Av. 64-

Presidente Juan Domingo Perón, por Av. 64 hasta su intersección con las vías del FFCC 

Bartolomé Mitre. 

 

Circuito 377  “Villa Gregoria Matorras – Villa Ballester” 

NORESTE: Desde la intersección entre la Calle 134-Falucho con la Calle 25-Amancio 

Alcorta, por Calle 25 hasta su intersección con la Calle 100-Entre Ríos. 

SUDESTE: Desde la intersección entre la Calle 25-Amancio Alcorta con la Calle 100-

Entre Ríos, por Calle 100 hasta su intersección con la Calle 49-Catamarca, por Calle 49 
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hasta su intersección con la Calle 84-Intendente Casares y por Calle 84 hasta su 

intersección con las vías del FFCC Bartolomé Mitre. 

SUDOESTE: Desde la intersección entre la Calle 84-Intendente Casares con las vías del 

FFCC Bartolomé Mitre, por éstas vías hasta su intersección con la Calle 134-Falucho. 

NOROESTE: desde la intersección entre las vías del FFCC Bartolomé Mitre con la Calle 

134-Falucho, por Calle 134, que a partir de la intersección con la Calle 49-Libertad cambia 

su nombre por 134-San Vladimir, por esta última hasta la Calle 43-Sarmiento, retomando 

la denominación 134-Falucho hasta su intersección con la Calle 25-Amancio Alcorta. 

 

Circuito 377A “José León Suárez – Villa General Necochea” 

NORESTE: Desde la intersección entre las vías del FFCC Bartolomé Mitre con el Camino 

del Buen Ayre, por este camino, que continúa por la Calle 25-Sarratea, hasta su 

intersección con la Ruta Provincial n° 4-Diagonal 190-Brigadier General Juan Manuel de 

Rosas, donde cambia su denominación por Calle 25-Amancio Alcorta, continuando por 

Alcorta hasta su intersección con la Calle 134-Falucho. 

SUDESTE: Desde la intersección entre la Calle 25-Amancio Alcorta con la Calle 134-

Falucho, por Calle 134hasta su intersección con la Calle 43-Sarmiento donde cambia su 

nombre a 134-San Vladimir, por esta última hasta su intersección con la Calle 49-Libertad, 

donde vuelve a ser 134-Falucho, y por ésta hasta su intersección con las vías del FFCC 

Bartolomé Mitre. 

SUDOESTE: Desde la intersección entre la Calle 134-Falucho con las vías del FFCC 

Bartolomé Mitre por éstas vías hasta su intersección con el Camino del Buen Ayre. 

 

Circuito 378 “Villa Marqués de Aguado - Villa Granaderos de San Martín” 

NORESTE: Desde la intersección entre la Calle 100-Luis María Drago con la Av. 1-

Fleming, por Av. 1 hasta su intersección con la Calle 90-Güemes, por Calle 90 hasta su 

intersección con la Av. 7-De los Constituyentes, por Av. 7 y su continuación como Av. 1-

De los Constituyentes hasta su intersección con la Diagonal 62-Sáenz Peña. 

SUDESTE: Desde la intersección entre la Av. 1-De los Constituyentes con la Diagonal 

62-Sáenz Peña, por Diagonal 62 hasta su intersección con las vías del FFCC Bartolomé 

Mitre. 

SUDOESTE: Desde la intersección entre la Diagonal 62-Saenz Peña con las vías del 

FFCC Bartolomé Mitre, por éstas hasta su intersección con la Calle 64-Intendente Casares. 



 
 

 
 Unidad de Geografía  Electoral 

Registro Nacional de Divisiones Electorales  -  Acordadas Nº 18/2011 – 49/2020 CNE           4 
 

NOROESTE: Desde la intersección entre las vías del FFCC Bartolomé Mitre con la Calle 

64-Intendente Casares, por Calle 64 hasta su intersección con la Calle 49-Catamarca, por 

Calle 49 hasta su intersección con la Calle 100-Entre Ríos y, por Calle Entre Ríos 

continuando, a partir de su intersección con la Calle 25-Amancio Alcorta como Calle 100-

Luis María Drago hasta su intersección con la Av. 1-Fleming. 

 

Circuito 379  “Villa Maipú” 

NORESTE: Desde la intersección entre la Diagonal 62-Sáenz Peña con la Av. 1-De los 

Constituyentes, por Av. 1 hasta su intersección con la Av. General Paz. 

SUDESTE: Desde la intersección entre la Av. 1-De los Constituyentes con la Av. General 

Paz, por ésta hasta su intersección con las vías del FFCC Bartolomé Mitre. 

SUDOESTE: Desde la intersección entre la Av. General Paz con las vías del FFCC 

Bartolomé Mitre, por éstas vías hasta su intersección con la Diagonal 62-Sáenz Peña. 

NOROESTE: Desde la intersección entre las vías del FFCC Bartolomé Mitre con la 

Diagonal 62-Sáenz Peña, por Diagonal 62 hasta su intersección con la Av. 1-De los 

Constituyentes. 

 

Circuito 380 “Villa Chacabuco – Villa Lynch –Villa Figueroa Alcorta – Villa 

Bernardo de Monteagudo” 

NORESTE: Desde la intersección entre las vías del FFCC Bartolomé Mitre con la Av. 

General Paz, por ésta Av. hasta su intersección con las vías del FFCC San Martín. 

SUDESTE: Desde la intersección entre la Av. General Paz con las vías del FFCC San 

Martín, por éstas hasta su intersección con la Calle 44-Benito Juárez. 

SUDOESTE: Desde la intersección entre las vías del FFCC San Martín con la Calle 44-

Benito Juárez, por Calle 44 hasta su intersección con la Diagonal 105-Carranza, por 

Diagonal 105 hasta su intersección con la Calle 42-Perdriel y por Calle 42 hasta su 

intersección con las vías del FFCC Bartolomé Mitre. 

NOROESTE: Desde la intersección entre la Calle 42-Perdriel con las vías del FFCC 

Bartolomé Mitre, por éstas hasta su intersección con la Av. General Paz. 

 

Circuito 381“Villa General Sucre – Villa Godoy Cruz – Villa General Guido” 

NORESTE: Desde la intersección entre las vías del FFCC Bartolomé Mitre con la Calle 

110-José Hernández, por 110 hasta su intersección con la Calle 101-9 de Julio. 
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SUDESTE: Desde la intersección entre la Calle 110-José Hernández con la Av. 101-9 de 

Julio, por Av. 101, y su proyección imaginaria hasta su intersección con el cauce medio del 

Río de la Reconquista (Punto 2: Latitud: 34°31'48.30"S - Longitud: 58°36'17.24"O). 

SUDOESTE: Desde la intersección entre la proyección imaginaria de la Av. 101-9 de 

Julio con el cauce medio del Río de la Reconquista (Punto 2: Latitud: 34°31'48.30"S - 

Longitud: 58°36'17.24"O), por éste río hasta su intersección con las vías del FFCC 

Belgrano Norte. 

NOROESTE: Desde la intersección entre el cauce medio del Río de la Reconquista con 

las vías del FFCC Belgrano Norte, por éste tramo de vías hasta su intersección con las vías 

del FFCC Bartolomé Mitre y por éstas hasta su intersección con la Calle 110-José 

Hernández. 

 

Circuito 382 “Villa San Andrés – Villa Yapeyú – Villa Las Heras” 

NORESTE: Desde la intersección entre la Calle 110-José Hernández con las vías del 

FFCC Bartolomé Mitre, por éstas hasta su intersección con la Av. 64-Presidente Juan 

Domingo Perón. 

SUDESTE: Desde la intersección entre las vías del FFCC Bartolomé Mitre con la Av. 64-

Presidente Juan Domingo Perón, por Av. 64 hasta su intersección con la Av. 101-Ricardo 

Balbín. 

SUDOESTE: Desde la intersección entre la Av. 64-Presidente Juan Domingo Perón con la 

Av. 101-Ricardo Balbín, por Av. 101 hasta su intersección con la 110-José Hernández. 

NOROESTE: Desde la intersección entre la Av. 101-Ricardo Balbín con la Calle 110-

José Hernández, por Calle 110 hasta su intersección con las vías del FFCC Bartolomé 

Mitre. 

 

Circuito 384 “Villa Ayacucho – Villa Libertad” 

NORESTE: Desde la intersección entre la Calle 84-Sarmiento con la Av. 125-Eva Perón, 

por ésta hasta su intersección con la Av. 64-Presidente Juan Domingo Perón, por ésta hasta 

su intersección con la Av. 119-Coronel Mom, por 119 en su continuación como 119-

Honorio Senet hasta su intersección con la Calle 44-Benito Juárez. 

SUDESTE: Desde la intersección entre la Calle 119-Honorio Senet con la Calle 44-Benito 

Juárez, por ésta hasta su intersección con las vías del FFCC Urquiza. 
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SUDOESTE: Desde la intersección entre la Calle 44-Benito Juárez con las vías del FFCC 

Urquiza, por ésta hasta su intersección con la Av. 141-Triunvirato y por ésta hasta su 

intersección con la Calle 84-Sarmiento. 

NOROESTE: Desde la intersección entre la Av. 141-Triunvirato con la Calle 84-

Sarmiento, por ésta hasta su intersección con la Av. 125-Eva Perón. 

 

Circuito 388A“Billinghurst– Villa General Pueyrredón” 

NORESTE: Desde la intersección entre la Calle 110-José Hernández con la Av. 101-9 de 

Julio, por Av. 101 hasta su intersección con la Av. 64-Presidente Juan Domingo Perón. 

SUDESTE: Desde la intersección entre la Av. 101-9 de Julio con la Av. 64-Presidente 

Juan Domingo Perón, por Av. 64 hasta su intersección con la Av. 125-Eva Perón, por Av. 

125 hasta su intersección con la Calle 84-Sarmiento y, continuando por 84 hasta su 

intersección con la Av. 141-Triunvirato. 

SUDOESTE: Desde la intersección entre la Calle 84-Sarmiento con la Av. 141-

Triunvirato, por Av. 141 hasta su intersección con la Calle 118-Maipú.. 

NOROESTE: Desde la intersección entre la Av. 141-Triunvirato con la Calle 118-Maipú, 

por 118 hasta su intersección con la Av. 125-Eva Perón, por Av. 125 hasta su intersección 

con la Calle 110-José Hernández y por 110 hasta su intersección con la Av. 101-9 de Julio. 

 

Circuito 388B“Villa Remedios de Escalada – Ciudad Jardín El Libertador” 

NORESTE: Desde la intersección entre el cauce medio del río Reconquista con la 

prolongación imaginaria de la Calle 101-9 de Julio (2: Latitud: 34°31'48.30"S - Longitud: 

58°36'17.24"O), por dicha prolongación y el trazado actual de la Calle 101 hasta su 

intersección con la Av. Brig. Gral. Juan Manuel de Rosas. 

SUDESTE: Desde la intersección entre la Calle 101-9 de Julio con la Av. Brig. Gral. Juan 

Manuel de Rosas, por esta última Av. hasta su intersección la Av. 101- Dr. Ricardo Balbín, 

para luego continuar desde dicha intersección por Av. Bernabé Márquez hasta su 

intersección con la Calle Gral. Lavalle.  

SUDOESTE: Por Calle Gral. Lavalle hasta Autopista Cam. Del Buen Ayre y desde allí se 

proyecta en línea recta al cauce medio del Rio Reconquista (Punto 3: Latitud: 

34°32'50.55"S - Longitud: 58°37'6.89"O) 

NOROESTE: Desde la intersección de la prolongación imaginaria de la Calle Gral. 

Lavalle (Punto 3: Latitud: 34°32'50.55"S - Longitud: 58°37'6.89"O), por el cauce medio 
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de éste hasta su intersección con la prolongación imaginaria de la Calle 101-9 de Julio (2: 

Latitud: 34°31'48.30"S - Longitud: 58°36'17.24"O). 

 

Circuito 388C “Villa Zapiola – Barrio Parque General San Martín” 

ORESTE: Desde la intersección entre la Diagonal 190-Brigadier General Juan Manuel de 

Rosas con la Av.101-9 de Julio, por Av. 101 hasta su intersección con la Calle 110-José 

Hernández. 

SUDESTE: Desde la intersección entre la Av. 101-9 de Julio con la Calle 110-José 

Hernández, por Calle 110 hasta su intersección con la Av. 125-Eva Perón, por Av. 125 

hasta su intersección con la Calle 118-Maipú y, por 118 hasta su intersección con la Av. 

141-Triunvirato. 

SUDOESTE: Desde la intersección entre la Calle 118-Maipú con la Av. 141-Triunvirato, 

por Av. 141 hasta su intersección con la Av. Bernabe Marquez. 

NOROESTE: Desde la intersección entre la Av. 141-Triunvirato con la Av. Bernabé 

Márquez, por esta última hasta su intersección con la Av. 101-Dr. Ricardo Balbín y 

continuando por Av. Brig. Gral. Juan Manuel de Rosas hasta su intersección con la Av. 

101-9 de Julio. 

 

 
NOTA: con el fin de evitar ambigüedades en la traza y en su descripción, en todos los casos para áreas 
urbanas el límite se materializa sobre el eje medio o central de calles, rutas,  caminos vecinales y vías del 
ferrocarril, y cauce medio o de navegación para ríos, arroyos, canales  y lagos. 
 

• Puntos incorporados a la traza 

Punto 1: Latitud: 34°29'25.12"S - Longitud: 58°36'1.83"O 

Punto 2: Latitud: 34°31'48.30"S - Longitud: 58°36'17.24"O 

Punto 3: Latitud: 34°32'50.55"S - Longitud: 58°37'6.89"O 
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